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«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-a<1ministra
tivo, interpuesto por la Procuradora señora García Letrado, en represen
tación de don Enrique Vega Rodríguez, contra la resolución del Director
general de MUFACE, de fecha 24 de mayo de 1990, que fijó la pensión
íntegra del actor, con cargo al Fondo Especial de MUFACE, en 52.825
pe~etas, y acordaba que reintegrase la cantidad de 3.108,108 pesetas inde
bidamente percibidas, autorizándose en ejecución de" la misma, que se
descuente de su pensión en un máximo de ochenta y ocho mensualidades,
así como frente a la desestimación presunta, por silencio administrativo,
del recurso de alzada deducido contra aquélla, debemos declarar y decla
r8,Jnos las mencionadas Resoluciones ajustadas a Derecho excepto en cuan·
to a la devolución a MUFACE de 3.108.108 pesetas, extremo en el que
se anulan por no haberse acordado la referida devolución cumpliendo
las normas legales.

Todo elio, sin hacer especial imposición de las costas procesales cau
sadas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo -establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 'de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julío, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 19 de abril de 1994.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, ·P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, -Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

10077 ORDEN <k 19 <k abril <k 1994 por In que se dispone In
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so--Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso--administrativo 501..071, promovido por don
Demetrio Moreno Nieto.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 1 de febrero de 1994, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.071, en el que son partes, de una,
como demandante, don Demetrio Moreno Nieto, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 13 de marzo de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
16 de mayo de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo número 501.071, interpuesto por la representación de don Demetrio
Moreno Nieto, contra la resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas, descrita en el prímer fundamento de derecho, que se confirma
por ajustarse al ordenamiento jurídico. Todo ello sin hacer expresa impo
sición de costas a ninguna de las partes en esta nuestra sentencia contra
la que no cabe recurso de casación._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación. de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 19 de abril de 1994.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, -Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

MINISTERIO DE CULTURA

10078 ORDEN <k 25 <k abril <k 1994 por In que se dispone el
cumplimienw de la sentencia dictada por la Sección octava
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en recurso
contencioso--administrativo número 148/1992-02, inter
puesto por ..Ganesh, Sociedad An6nima-.

En el recurso contencíoso-administrativo número 148/1992..()2, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo, Sección Octava, del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, entre .Ganesh, Sociedad Anónima_, y la
Administración General del Estado, sobre denegación de subvención anti
cipada adicional, ha recaído sentencia en 1 de octubre de 1993, cuyo fallo
es el siguiente:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminístrativo
interpuesto por la Procuradora doña María Dolores Girón Arjonilla, en
nombre y representación de _Ganesh, Sociedad Anóni!l'a-, contra reso
lución del Director general del Instituto de la Cinematografía y de las
Artes Audiovisuales de 28 de noviembre de 1989, confirmada en alzada
por el Subsecretario de Cultura en 10 de abril de 1990, por las que se
denegaron la subvención anticipada adicional solicitada por la aludida
empresa, declarando como declaramos que las citadas resoluciones son
conformes a Derecho._

En virtud de lo cual, este Ministerio disponer que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia y_ que se publique dicho fallo en
el_Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 10 de noviembre de

1993), el Subsecretario, Enrique Linde Paniagua.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de las Artes
Audiovisuales.

MINISTERIO,
DE SANIDAD YCONSUMO

10079 ORDEN de 18 <k abril de 1994 por la que se convoca y
se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a entidcu.i€s sin fines de lucro y de ámbito
naciona~ para la realizaci6n de programas y actividades
de información, defensa y protección de los consumidores
y usuarios, en cuanto al ejercicio 1994.

La Constitución, en su artículo 51, establece que los poderes públicos
garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo
mediante procedimientos eficaces la seguridad, la salud y .los legítimos
intereses económicos de los mismos. Asimismo, promoverá su información
y educación, fomentará sus organizaciones y las oirán en las cuestiones
que pueda afectarles.

En su artículo 39.2 la Ley general para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios dice que corresponderá a la Administración del Estado pro
mover y desarrollar la protección de los consumidores y usuarios, entre
otras acciones, a través ·del apoyo y, en su caso, subvención de las aso
ciaciones de consumidores.

Muchas de las acciones y medidas adecuadas para reequilibrar la posi
ción del consumidor en el mercado, pueden ser desarrolladas por los pro
pios consumidores organizados a través de sus asociaciones representa
tivas. En consecuencia, se hace preciso establecer fórmulas de apoyo eco
nómico, por parte de la Administración, para la financiación de programas
y actuaciones realizados por las asociaciones de consumidores.

Sin embargo, los fondos públicos no deben tener como destino fun
damental la financiación permanente de las estructuras de dichas aso
ciaciones; éstas han de dotarse de mecanismos que permitan a medio
plazo autofinanciar, fundamentalmente a través de sus socios, dichos costes
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estructurales. Las subvenciones públicas deben orientarse prioritariamen
te al desarrollo de programas y acciones cuyo objetivo sea la protección
y promoción de los intereses generales de los consumidores. Bajo esta
perspectiva, se prevén como objeto de subvención las acciones de repre
sentación y consulta de los consumidores y usuarios, a través del Consejo
de Consumidores y Usuarios, de información a los consumidores, sobre
todQ a través de revistas especializadas y diferentes programas específicos
que supongan la intervención en el mercado' nacional y europeo de las
asociaciones de consumidores españolas en la defensa de los intereses
de los consumidores y usuarios desde una perspectiva general.

- En consecuencia, se hace preciso convocar y regular la concesión de
dichas subvenciones para el ejercicio de 1994, previstas en los Presupuestos
Generales del Estado en la consignación presupuestaria 26.102.443.c.482
del Instituto Nacional del Consumo, en cuantía de 318.484.000 pesetas,
de conformidad con el Reglamento aprobado por Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre. -

En su virtud, y oído el parecer del Consejo de Consumidores y Usuarios,
he tenido a bien disponer:

l. Por la presente Orden se convoca y se regula la concesión de sub
venciones y ayudas técnicas, en régimen de concurrencia competitiva, a
entidades sin ánimo de lucro, especialmente a las asociaciones, federa
ciones, confederaciones y cooperativas de consumidores y usuarios a que
se refiere el artículo 20, apartados 1 y 2, de la Ley 26/1984, de 19 de
julio, general para la Defensa de los Consumidores yUsuarios, y que sean

.de ámbito nacional, en cuanto al ejercicio 1994.
2. Podrán tener derecho a estas subvenciones y ayudas técnicas:

Las asociaciones, federaciones, confederaciones y cooperativas de ámbi
to nacional a que se refiere el artículo 20, apartados 1 _y 2, de la Ley
general para la Defensa de los Consumidores y Usuarios que estén inscritas
con anterioridad a la publicación de esta Orden en el Libro Registro regu
lado por el Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre el derecho de
representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios
a través de sus asociaciones, así como las entidades sin ánimo de lucro
de ámbito nacional constituidas por éstas para el cumplimiento de los
fines establecidos en el artículo 20, apartados 1 y 2, de la citada Ley;
estas entidades podrán incluir otras organizaciones nacionales sin fin de
lucro, no inscritas en el Libro Registro del Instituto Nacional del Consumo
siempre que, globalmente, su participación no supere el 25 por 100 en
la misma.

3. Las subvenciones serán destinadas a financiar los programas y
proyectos que a continuación se indican, teniendo en cuenta las condi
ciones que se especifican en cada caso:

3.1 Apoyo a la gestión que han de desarrollar las asociaciones de
consumidores con presencia en el Consejo de Consumidores y Usuarios
por su participación activa en el mismo y, a través de él, en otros órganos
de consulta donde representan los intereses generales de los consumidores
y usuarios.

Este objetivo viene determinado por la propia actividad que desarrollan
las asociaciones de consumidores, participantes en el Consejo de Con
sumidores y Usuarios y, en concreto, de sus representantes que precisan
de apoyo técnico legal, material y de personal, dada la importante labor
social que dicho Consejo Viene desarrollando, como órgano de consulta
y audiencia para la mejor defensa y representación de los consumidores
y usuarios.

Específicamente pueden ser objeto de subvención:

3.1.1 Los gastos derivados de la actividad de los gabinetes técnicos
de las asociaciones integrantes del consejo de consumidores y usuarios,
de los que formarán parte profesionales con titulación suficiente, con
tratación laboral, al menos semestral, y estar dados de alta en la Seguridad
Social.

3.1.2 La contratación de los servicios profesionales con empresas
especializadas legalmente constituidas, o con profesionales libres, sin vin
culación laboral con la entidad para la realización de trabajos y estudios
específicos, siempre que la asociación no cuente con personal con cono
cimientos y capacitación adecuados para la realización de los mismos.

3.1.3 Gastos de mantenimiento y funcionamiento de dichas asocia
ciones.

La distribución de la subveñciórí para estos programas se realizará
en función del número .de representantes de' cada asociación, federación,
confederación y cooperativas en el Consejo de Consumidores y Usuarios.

3.2 Información de los consumidores: A través de la información y
la publicación de análisis comparativos de proct'uctos y servicios, se favo
rece la posición del consumidor, que precisará de mayor información para
beneficiarse de las venU\jas del Mercado Uruco Europeo, y se orienta la

demanda hacia las ofertas de mejor relación calidad-precio, siendo así
un verdadero motor para la mejora de la calidad de la oferta y para la
contención de precios, contribuyendo decisivamente a fomentar la com

. petencia entre empresas.
Podrán ser objeto de subvención acciones destinadas a la información

y orientación del consumidor, y especialmente aquellas que se realicen
a través de revistas especializadas de consumo editadas por asociaciones
de consumidores nacionales bien directamente o a través de las entidades
contempladas en el apartado 2 de esta norma.

En dichas acciones, se valorará la transcendencia, calidad informativa,
capacidad de difusión y la posibilidad de acceso de los consumidores en
general y no sólo de sus-asociados.

La subvención por este concepto no podrá ser superior al 40 por 100
del coste.

El Instituto Nacional del Consumo podrá realizar, a petición de aso
ciaciones de consumidores o de la.<; entidades contempladas en el apartado
2 de esta norma, determinaciones analíticas, a través de su Centro de
Control e Investigación de la Calidad (CCIC) para la realización de ensayos
comparativos. Dichas determinaciones analíticas sólo podrán ser cedidas
a terceros, siempre y cuando éstas estén destinadas a ser publicadas en
revistas especializadas en consumo con las características definidas en
el párrafo 2 de este apartado.

En todo caso la entidad solicitante asumirá las responsabilidades que
se deriven de su publicación y de la interpretación que se de a las deter
minaciones análiticas.

3.3 Proyectos específicos de actuación en sectores concretos y diri
gidos a colectivos amplios, que' coqtribuyan a la defensa, protección y
promoción de los intereses generales de los consumidores y usuarios y
a mejorar su posición en el mercado nacional y comunitario.

El objetivo de estas subvenciones se destinará a:

A) Proyectos que contribuyan a mejorar la posición del consumidor
en el Mercado Unico Europeo.

B) Proyectos que conlleven una mayor integración de la política de
consumo en otras políticas concurrentes.

C) Proyectos que pott!ncíen el sistema arbitral de consumo.
D) Proyectos que por su interés social sean dirigidos a colectivos

específicos de consumidores que por su situación especial requieran una
atención diferenciada.

E) Representación y defensa de los intereses generales de los con
sumidores ante los tribunales de justicia.

F) Iniciativas que contribuyen al fortalecimiento del movimiento aso
ciativo de consumidores a través de la fusión, integración o confederación
de las actuales asociaciones nacionales.

G) Proyectos destinados a la mejora de los mensajes publicitarios
en cuanto a información veraz y suficiente para el consumidor, así como
los orientados a la eliminación de publicidad engañosa.

H) Proyectos dirigidos a fomentar la participación de las asociaciones
de consumidores de ámbito estatal como miembros de organismos de con
sulta y participación nacionales e internacionales y su incorporación a
movimientos asociativos supranacionales.

1) Proyectos relacionados con la promoción de la salud y con la par
ticipación de los usuarios en la Sanidad Pública española.

3.3.1 Para la concesión de las ayudas a dichos proyectos se tendrá
en cuenta:

a) Los antecedentes que se aporten sobre la realización de anteriores
proyectos de igualo similares características y de sus resultados.

b) Realización conjunta del proyecto por varias asociaciones de con
sumidores o entidades sin ánimo de lucro.

c) Interés común, ámbito territorial, económico e impacto y relevancia
social.

d) Aportación económica que realiza la asociación peticionaria para
la cofinanciación del proyecto.

Cuando, por razones presupuestarias o de otra índole, el Instituto Nacio
nal del Consumo considere que el programa a subvencionar se puede eje
cutar con una cantidad inferior a la que figure en el presupuesto del
solicitante, la subvención podrá ser inferior a la solicitada.

En este caso, será establecida la subvención como un porcenU\je del
gasto final del programa apoyado, con el límite de la cuantía económica
indicada en la misma.

Se subvencionarán .los gastos necesarios para la ejecución del proyecto:
Contrataciones de personal específico para el mismo, arrendamientos de
servicios o de locales, desplazamientos, producciones editoriales (vídeos,
libros, folletos, carteles, etc.), material diverso, comunicaciones, etc.
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4. En todos los proyectos, programas y actividades objeto de sub
vención por el Instituto Nacional del Consumo se hará pública la par
ticipación del mismo, que en las manifestaciones gráficas se hará de acuer
do con el manual de identidad corporativa dp) Ministerio de Sanidad y
Consumo.

5. Las entidades que deseen solicitar las ayudas económicas reguladas
en la presente convocatoria d~berán aportar, por duplicado, la documen
tación siguiente:

a) Solicitud suscrita, en los términos establecidos en el artículo 70
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Cornun, por quien ostente la representación
de la entidad o tenga poder suficiente para ello acreditado fehacientemente.
Asimismo se adjuntará el documento o documentos fundacionales de la
entidad. '

b) Certificación del secretario acreditativa del número total de afi
liados a la Asociación Nacional a 31 de diciembre de 1993 y de su dis
tribución por provincias y Comunidades Autónomas. También se harán
constar las cuotas recaudadas y su distribución por provincias y Comu
nidades Autónomas con respecto a 1993.

En el caso de las Federaciones se adjuntará la relación nominal de
las delegaciones y asociaciones integradas en la federación, especificando
el ámbito territorial: Local, provincial y de Comunidad Autónoma, así como
el número de afiliados correspondiente a cada una de ellas.

En el caso de las organizaciones que cuentan con representantes en
el Consejo de Consumidores y Usuarios, no necesitarán presentar los datos
relativos a implantación territorial que ya acreditaron para la constitución
de dicho Consejo según Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de
20 de septiembre de 1991, por la que se convoca la elección de miembros
del primer Consejo de Consumidores y Usuarios (.Boletín Oficial del Esta
do_ de 24 de septiembre de 1991), salvo las modificaciones a los datos
obrantes en este Instituto.

c) Balance de la situación económica a 31 de diciembre de 1993 con
detalle de los ingresos por todo tipo de conceptos y de los gastos realizados
por partidas específicas según el fin a que fueron destinados.

d) Memoria de actividades realizadas el año anterior.
e) Certificación de la Delegación de Hacienda o documentación acre

ditativa de estar al corriente del cumplimiento de lo dispuesto por la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986,
Subvenciones, sobre justificación del cumplimiento de obligaciones tribu

.tarias por beneficiarios de las concedidas con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado (-Boletín Oficial del Estado_ de 30 de abril de 1986).

En el supuesto de que la Entidad no esté sujeta al cumplimiento de
alguna de las obligaciones tributarias indicadas, deberá presentar certi
ficación acreditativa de dicho extremo.

f) Documentación pertinente de acuerdo con lo establecido en la
Orden de 25 de noviembre de 1987, Subvenciones, sobre justificación del
cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social por bene
ficiarios de las concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado (.Boletín Oficial del Estado_ de 5 de diciembre de 1987).

g) Propuesta de actuaciones para las que solicita subvención en 1994,
que habrá de recoger presupuesto detallado de gastos e ingresos, des
glosando en la partida de gastos los originados por cada uno de los pro
yectos que se especifican en el apartado 3, e incluyendo en la partida
de ingresos la subvención solicitada para cada proyecto.

La entidad beneficiaria tiene obligación de comunicar, al Instituto
Nacional de Consumo, la obtención de ayudas para los programas sub-
vencionados, procedentes de cualquier Administración o Ente público
nacional o internacional. Estas ayudas serán compatibles con las otorgadas
por el Instituto Nacional del Consumo, siempre que la suma de todas
ellas no exceda del importe del gasto final realizado.

Si la suma de todas las subvenciones y ayudas fuera superior al gasto
final realizado, la subvención concedida por el Organismo se considerará
reducida en la misma cuantía del exceso generado y, en consecuencia,
éste deberá ser reintegrado por la entidad al Instituto Nacional del Con
sumo.

La propuesta de actividades deberá incluir una Memoria explicativa
con aquellos datos o informaciones que el solicitante considere conve
nientes o útiles para lograr la finalidad pretendida y que ayuden a valorar
la calidad y el rigor de los servicios, proyectos o actividades propuestos.

Asimismo, la presentación de la propuesta de actuaciones deberá res
petar el orden y la numeración establecidos para cada proyecto en el
apartado 3, en el caso de que la solicitud se refiera a dos o más proyectos.

Cuando alguno de los documentos exigidos ya estuviera en poder de
cualquier órgano de la Administración actuante, el solicitante podrá aco
gerse a lo establecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 2225/1993, de

17 de diciemb~e, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas, siempre que se haga constar
la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su
('a.'m, emitirlo!';l, y !';Iiempre que no hayan tr.anSCllrrirlo má.'l rlp rinco añoH

desde la finalización del procedimiento al que corresponda, en la fecha
de la solicitud.

6. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles desde la publicación de la presente Orden, contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado".

7. Las solicitudes se dirigirán a la Presidencia del Instituto Nacional
del Consumo y se presentarán en la sede del Instituto, sita en la calle
Príncipe de Vergara, número 54, Madrid.

8. Si los solicitantes no acompañasen la documentación exigida pard
cada caso, o la presentada fuera incompleta o adoleciese de algún defecto,
o bien, la solicitud no reúne los requisitos del artículo 70 de la Ley de
Régimen .Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Comun, el Instituto Nacional del Consumo requerirá de
los mismos la presentación de la documentación para subsanar el defecto,
concediéndole un~lazo de diez días, apercibiéndole que de no hacerlo
se entenderá que renuncia a la solicitud presentada.

9. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de Selección,
que elevará una propuesta a la Presidencia del Instituto Nacional del Con
sumo, quien resolverá sobre los proyectos que hayan sido seleccionados,
expresando, en la misma, la relación de solicitantes para los que se propone
la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación
y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Dicha Comisión, que constituye el órgano de instrucción, estará com
puesta:

Presidente de la Comisión: El Subdirector general de Información,
Fomento y Arbitraje del Instituto Nacional del ,Consumo.

Vocales: El Secretario general y el Jefe de Area de Administración
del Instituto Nacional del Consumo.

Secretario: El Jefe de Sección del Area de Asociaciones de Consumi
dores del Instituto Nacional del Consumo.

10. La citada Comisión tendrá en cuenta en lo referente a concesión
de subvenciones a Asociaciones de Consumidores, para los proyectos con
templados en el apartado 3.3, además de los criterios enumerados en el
apartado 3.3.1 de esta Orden, los siguientes:

a) Grado de implantación en base al número de represent.antes acre
ditados en el Consejo de Consumidores y Usuarios, en órganos consultivos
de carácter local, provincial, de Comunidad Auwuoma, nacional o inter
nacional, que tengan establecida la representación asociativa de los con
sumidores.

b) Grado de implantación territorial en base al número total de afi
liados a cada asociación nacional y su distribución por provincias y Comu
nidades Autónomas. En caso de Federaciones la valoración se efectuará,
además, en función del número de asociaciones en ellas integradas que
estén registradas en el Instituto.

c) Grado de autofinanciación que supongan las cuotas recaudadas
en el último ejercicio.

11. La resolución del procedimiento de concesión se adoptará en el
plazo máximo de dos meses, contados a partir de la fecha límite para
presentación de solicitudes. Será notificada a todos los solicitantes median
te carta certificada y, además, será publicada en el _Boletín Oficial del
Estado", de conformidad, respectivamente, con el artículo 59 y 60 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Común.

Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá
interponerse el correspondiente recurso contencioso-administrativo, pre
via comunicación a la Presidencia del Instituto Nacional del Consumo,
de acuerdo a lo establecido por el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso
lución de concesión, a tenor de lo dispuesto en el artículo 81.8 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, dado nueva redacción por
el artículo 16 deIa Ley 31/1990, de 27 de diciembre, por la que se aprueban
los Presupuestos Generales del Estado para 1991.

12. El pago de la subvención se podrá realizar en dos plazos. El pri
mero, se ingresará en la cuenta previamente indicada por el solicitante
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Cambios

AMADOR MILLAN

Madrid, 18 de abril de 1994.

limos. Sres. Presidente y Director general del Instituto Nacional del Con
sumo.

134,878
158,023
81,968
23,919

203.774
8.501

398,163
72,994
20,910

199,039
79,536
55.661
97,560
96,169

133,186
17,683
18,885
25,225
11,653
95,520
77,554

Vendedor

134.608
157,707
81,804
23,871

203,366
8,485

397,367
72,848
20.868

198,641
79,378
55.549
97,366
95.977

132.920
17,647
18,847
25,175
11,629
95,330
77,400

Comprador

N

BANCO DE ESPANA

Divisas

Madrid, 3 de mayo de 1994.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.

1 dólar USA .
lEeD . .
1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa . .

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses ..
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés ..

100S0 .RESOLUCION de 3 de mayo de 1994, del B.anco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 3 de mayo de 1994,
Y que tendrán la consideración de cotizaciones oj'lciales,
a efectos de la aplicación de la normativa vigente que haga
referencia a las mismas.

16. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi~

cación en el .Boletín Oficial del Estado-.

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para
ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue con·
cedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a beneficiarios con
motivo de la concesión de la subvención.

Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad desarrollada en aquellos supuestos establecidos en el artí
culo 81.8 de la citada Ley General Presupuestaria.

15. En todo lo no previsto, expresamente, en la presente Orden, se
aplicará lo establecido en el Reglamento aprobado por el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre.

por un porcentaje a determinar que no excederá el 50 por 100 de la sub
vención concedida. El segundo por el resto de la subvención, una vez
justificado el primer plazo.

13. Los justificantes de gasto de los programas se presentarán en
dos plazos que se establecen de la forma siguiente:' Respecto al primer
pago de la subvención, como máximo, cinco meses después de ser abonada
dicha cantidad. a la entidad y en cualquier caso antes de que se realice
el segundo pago; respecto al segundo pago, se justificará el gasto antes
del 31 de enero de 1995.

En ambas justificaciones las entidades beneficiarias de las subvenciones
rendirán cuentas justificativas del gasto final efectuado mediante facturas
originales o copias compulsadas, numeradas y ordenadas por cada con
cepto e independientes para cada proyecto subvencionado. Asimismo,
deberán enviar Memoria explicativa de la realización de las actividades
subvencionadas.

Si el gasto final fuera menor al estimado como objeto de subvención,
se entenderá que ésta es la que resulte de aplicar, a dicho gasto final,
el porcenU\je especificado en el momento de concesión de la misma, debien
do reintegrarse al Instituto Nacional del Consumo el excedente originado.

14. Para un adecuado control del. gasto público, el beneficiario de
la subvención está sometido a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Entidad concedente y a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Administración del Estado, en relación
con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas.

El incumplimiento por parte de las Entidades adjudicatarias de las
condiciones de otorgamiento de la subvención constituye una infracción
administrativa en los supuestos regulados en el artículo 82.1 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria,· aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, dado nueva redacción por
el aItÍ('1110 16 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, por la que se aprueban
lo:, Fn'slllluestos Generales del Estado para 1991.

Asimismo, según establece el artículo 81.9 de la citada Ley, procederá
el H'integ'ro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada
en el artículo 36 de esta Ley, en los siguientes casos:


